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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de m oneda publicados 
el día 5 de diciembre de 1950, de acuer

do con tas disposiciones vigentes
Francos (1) ...................................
Libras ................................. . . . . ........... .
Dolares .......................................................
Francos suizos .................................... .
Francos belgas ................................ .
Florines .....................................................
Escudos ....................................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ......................................
Coronas danesas .....................................

3,128 
30 660 
lü.OoÜ 

252.970 
21.900 

288.157 
38.086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régim en francés 
de cam bios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicarlos el rlia 5 de d iciem bre de 1950, 
de acuerdo con la norma prim era de la 
Orden del .Ministerio de Industria y Co
m ercio de fecha 3 de diciem bre de 1918 
(BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO de 12 

de diciem bre de 1948)
En virtud de Orden del M inisterio de 

Industria  y Com ercio de 29 de noviem bre
de 1059. y a los efectos de las norm as se
gunda y tercera de la Orden de 3 de d i
ciem bre de 1948. regirán hasta nuevo avi
so los cam inos que a continuación  se de
tallan para las m crcancias qu e tam bién se 
especificau:

Exportaciones
P r o d u c to s  : 'Pieles en bruto , p^los de ori

gen animal y pieles curtidas
C am bios: Francos franceses.............  6,257

Libras ..................................  61.320
Dólares ................................ 21,900
Francos suizos....... ............  505,940
Francos belgas .................  43;800
Florines  ............................ 576,315
Escudos ................................ 76,173
Coronas suecas .................  4,233
Coronas danesas... ............  3,170
Pesos m ejicanos... ............  2,530

Com o consecuencia  de la publicación  de 
estos cam bios especiales, quedan anulados 
los que fueron publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de octu bre de 
1049 para los m ism os productos.

Asim ism o, en virtud de Orden del Mi
nisterio de Industria y C om ercio de 29 de 
noviem bre de 1950. y a los efectos de las 
norm as segunda y tercera de la Orden de 
8 de diciem bre dé 1948, regirán hasta nu e
vo aviso los cam bios que a con tin u a ción  
se detallan para, las m ercancías que tam 
bién se especifican :

Exportaciones
P r o d u c to s  : Manufacturas de piel

C am bios: Francos franceses ............  7,820
Libras ................................... 76,650
Dólares ................................ 27,375
Francos suizos ................  632,425
Francos belgas  .........  54.750
Florines ............................... 720,392
E scudos ................................  95,215
Coronas suecas ................  5,290
Coronas danesas .........   3,962
Pesos m ejicanos .............  3 f162

C om o consecuen cia  de la publicación  de 
estos cam bios especiales, quedan anulados 
los que fueron  publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL JUSTADO de 9 de octu bre  de 
1949 para el calzado y dem ás m anufacuras 
de piel.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  
Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
D E  C U E N T A S

E dicto
D on F é lix  C a rb a ja l R ieg o , D elegad o  del 

T rib u n a l d e  C uentas en la D ire cc ión  
G en era l de C orreos  y T e le com u n ica - 

... ción .
H ago sa b e r : Q u e en el ex’p ed ien te^ ad - 

m in istra tiv o -ju d icia l de re in tegro  que, m ás 
ad elan te  se m en c ion a  he d icta d o  sen ten 

cia, cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a s í:

«Sentencia.—En Madrid a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta, Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de mil ochocien
tas pesetas (1.800 pesetas), seguido con
tra el que fué Repartidor de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, adscrito 
a la Sucursal de Bilbao-Audiencia, don 
Gonzalo Amandi Liada, como r esponí a- 
bJb directo, y los funcionarios del Cuerpo 
Técnico y Auxiliar de Telecomunicación, 
respectivamente, don Pedro Martín San
cho y doña Benita García y García, co
mo responsab'es subsidiarios, a causa de 
la sustracción por el primero de los fon
dos que se le habían entregado para su 
ingreso en La Caja del Centro de Telé
grafos de Bilbao el día 15 de diciembre 
de 1945; y

1.° Resultando ......
Fallo: Que debo declarar y declaro:
Primero.-rPartida de alcance, la de1 

mi* ochocientas pesetas (1.800), que fué 
hecha efectiva contra el Tesoro e ingre
sado en la Caja de la Gerencia del Giro 
Telegráfico el 25 de agosto de 1949 me
diante el libramiento número' 4.559, éxpe- 
dido el 23 de los mismos mes y año.

Segundo.—Que es único responsable di
recto de su reintegro al Tescro el que fué 
Repartidor de primera clase de Telégra
fos, adscrito a l$i Sucursal de Bilbao-Au
diencia en diciembre de 1945, don Gon
zalo Amandi Liada, con más los intere
ses legales de demora que preceptúa el 
artículo 16 de la Ley de Contabilidad 
del Estado de 1 de julio de 1911, al cua
tro per ciento anual que señala la Ley de 

. 7 de octubre de 1-939 y con la limitación 
que indica el artículo 29 de la citada Ley 
de Contabilidad, desde el momento en 
que se produjo el perjuicio hasta el en 
que se verifique el reintegro, y, además, 
de los gastas de procedimiento.

Tercero.—Que es responsable subsidia
rio por la cantidad de doscientas pesetas 
el que en la época de autos era Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Telégrafos y Encargado de la 
Sucursal de Bilbao-Audiencia don Pedro 
Martín Sancho por lo expresado en los 
Considerandos tercero, cuarto y sexto de 
esta Sentencia.

Cuarto.—Que absuelvo a doña Benita 
García y García de la responsabilidad 
subsidiaria que en principio se le venia 
imputando, por lo expresado en el quin
to considerando de esta Sentencia, espe
cialmente por lo que se manifiesta en su 
cuarto párrafo y segunda parte del ter
cero.

Quinto.—Que condeno al mencionado 
don Gonzalo Amandi Liada al pago de 
dichos alcance, intereses legales de de
mora y gastos de procedimiento, reduci
dos éstos, por ahora, al reintegro en tim
bres del Estado d? todo lo actuado a ra
zón de veinticinco céntimos de pesetá 
por cada p-iego iilvellido en él, conforme 
al artículo 132 de la Ley del Timbre, pro- 
cediéndcse por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades decla
radas que a él afecta tan pronto como 
ta. Sentencia sea firme, y, en su caso, se 
remita por la Superioridad certificación 
de la . misma al Delegado Instructor para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales.

Sexto.—Que condeno a don Pedro Mar
tín Sandio, como responsable subsidia
rio, al pago de la cantidad de doscientas 
pesetas, no debiendo procederse contra 
el mismo en las diligencias de ejecución 
de esta Sentencia sino en el caso ae que 
en éstas resulte la insolvencia total o 
parcial del responsable directo y tan sólo 
por la parte de alcance que no se hubie
ra cobrado del señor Amandi Liada, no 
pudiendo tampoco ascender la cantidad 
que se le reclame por la parte de alcan
ce en que el responsable directo pudie

ra  resultar insolvente, de la citada can
tidad, de doscientas pesetas.

Así'por esta mi Sentencia—que, publi
cada que sea y notificada1,.a los interesa
dos, deberá elevarse en consulta a la Sala 
Segunda del Tribunal de Cuentas en el 
el caso de no ser apelada en tiempo y 
forma y previa contracción, en todo caso, 
del alcance declarado en la correspon
diente cuenta ele Rentas Públicas—lo 
pronuncio, mando y firmo.— Félix Carba
jal Riego.—Rubricado.—Sellado con el de 
la Delegación.»

Y  para que sirva de notificación al en
cartado don Gonzalo Amandi Liada, en 
su ignorado paradero, de la mencionada 
Sentencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado ' dentro - de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación .del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
(articules 101, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas de 16 de julio 
de 1935) expido el presente en Madrid 
a veintinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta.—El Delegado, Carba
jal

2.941-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
SEGOVIA 

Jefatura Provincial
Habiéndose extraviado el resguardo A4- 

AC-1, ejemplar del vendedor, número 
303.225 de la serie V, expedido pop el al
macén ae Villacastín, importante 774 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle qúe lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a £u legítimo dueño, quedando el mis
mo sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean des meses, desde la pu
blicación ae este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto,

Segovia, 28 de noviembre de 1950.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2.975—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
MADRID 

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviaao dos resguardos 

expedidos po?’ esta Caja General en 
13 de junio 1906 y 29 de marzo de 1915 
con los números 219.813 y 234.019' de en
trada y 77.201 y 88.424 'ae registro, co
rrespondiente a dos depósitos constitui
dos por don Miguel Hervolla López, de 
su propiedad y para que sirva de garan
tía a don Serafín Hervella Mejías, y por 
clon Serafín Hervella Mejías, respectiva
mente, para el desempeño de cargo de 
Notario de este último, a disposición de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, importantes 3.500 y 3.000 
pesetas nominales, en deuda perpetua 
interior 4 por 100, se previene a la per
dona en cuyo poder .se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están, tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sir.o a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, aesdo la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficia)» 
de la provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 14 de septiembre ae 1944.—El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban 
Rodríguez.

6.685—O.
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CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DL NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el aetnaj domicilio do 
W enceslao Segundo M artín, que últim a
m ente lo tuvo en Ohiclana de la Fron
tera, calle de Queipo do IJanó, núme
ro 9 se le hace saber por medio ae la 
presente que el din 21 de septiem bre cié 
1950 se celebró Ju n ta  Adm.nistrativn pa
ra exam inar el expediente número 2 del 
ano 1949, en el que aparece como en
cartado, recayendo fallo, comprensivo, 
en tre  otros extremos, de los siguientes 
particulares:

1.° D eclarar cometida la fa lta  de de- 
f ra u a a c ó n  com prendida en el casó 14
del artículo octavo de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el prim e
ro de la Ley de 1G de julio de 1949.

2.° D eclarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero ae
1942.

3.y D eclarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Im ponerle la m ulta de 2.100 pe
setas por defraudación (Ley de 14-1-
1929). m ás el comiso del género apre
hendido y la subsidiaria ae prisión, en
caso de insolvencia para el pago de 
aquélla.

Requerim iento.—A los efectos del a r
tículo 101 cié la citada Ley, se le no
tifica el fallo por medio de este periódi
co oficial, previniéndole:

•a) Que el playo para efectuar el in
greso es el de quince a i as hábiles, con
tados desde el siguiente' a la publica
ción de la présente en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo  se
gundo del artículo 102 del mismo tex
to legal debe m anifestar si posee bie
nes para  hacer efectivo el total de la ■ 
m ulta  impuesta, 'p resen tando  relación de 
ellos en térm ino ae tres días, bien en
tendido de que su silencio se conside
ra ra  como declaración negativa y, en 
consecuencia, se dará efectividad a la 
pena de privación de libertad, según 
acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito  puede in 
terponer recurso ante el T ribunal Eco
nómico-Administrativo C entral en el pla
zo de quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este requeri
miento.

Cádiz, 21 de noviembre de 1950.—El 
Secretario de la Jun ta . José Ramírez.— 
V.° B /\ el Presidente, Antonio Miño.

2.446—O.
PALENCIA

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación
N o t if ic a c io n e s

Desconociéndose el actual domicilio de 
P e tra  Acevedo M artin, que ••últimamente 
lo tuvo en Madrid, calle Narváez, núme
ro 61r segundo, derecha, se le hace saber 
por medio de la presente, que la Ju n ta  
A dm inistrativa, en sesión celebrada ef 
d ía  23 de noviembre actual, acordó, re
solviendo el expediente instruido bajo el 
núm ero 5 de 1950 por aprehensión de 
café tostado de origen extranjero, im po
nerle las siguientes m ultas: ü n a  de tres 
mil setecientas noventa pesetas con cin
cuenta céntimos, triplo y mínim o de los 
derechos defraudados a la Hacienda, como 
ay to ra  de una falta  de defraudación, y 
o tra m ulta de mil trescientas tre in ta  
y .seis pesetas con diez céntimos, como 
au to ra  de una fa lta  contra el Decreto 
de 20 de febrero de 1942, señalada en su 
artículo  primero, cuyas cantidades debe
r á  ingresar en el Tesoro en' esta Delega
ción ae Hacienda-'en^ el plazo de quihee 
días, transcurridos los cuales sin haberlo 
efectuado se ordenará la  aplicación de

la pena subsidiaria de de privación de libertad 
 que para caso de inso. .<ncia tam 

bién le ha sido impuesta. La Jun ta  acor 
dó igualm ente declarar el comiso defini
tivo de la m ercancía aprehendida.

Se le hace saber a la inculpada que 
contra el fallo dictado por la Ju n ta  Ad
m inistrativa podrá in terponer recurso 
an te  ei Tribunal Económ ico-adm inistra
tivo central en el plazo de quince días

Lo que se publica a  los efectos que 
se determ inan en el articulo 37 del Re
glam ento de Procedimientos vigente, de 
29 de julio de 19^4.

Palencia, 28 de noviembre de 1950.—El 
Secretario de Ju n ta s  (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de H acienda-Presiden
te (ilegible).

2.970-0.

Desconociéndose el a c tu a í domicilio de 
Ju an a  Simón Alvarez, que ú ltim am ente 
lo tuvo en Baracaldo (Bilbao), calle Ro
queta, número 24, quinto derecha, se le 
hace saber por medio de la presente que 
la Ju n ta  A dm inistrativa, en sesión cele
brada el d ía . 23 ae  noviembre actual, 
acordó, resolviendo el expediente instru i
do bajo el núm ero 1 de 1.950, por apre
hensión de café tostado y crudo de ori
gen extranjero, im ponerle las siguientes 
m ultas: Una de mil seiscientas noventa 
y dos pesetas con. sesenta y seis cénti
mos. triplo y mínim o ae los derechos 
defraudados a la Hacienda,^ como au to 
ra de una falta de defraudación, y otra 
m ulta de seiscientas ocho pesetas con 
catorce céntimos, duplo, del valor del ca
lé aprehendiao. como autora de una fal
ta. contra el Decreto de 20 de febrero 
de 1942 señalada en su artículo primero, 
cuyas cantidades deberá ingresar én el 
Tesoro, en esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de quince dias, transcu
rridos los cuales sin haberlo efectuaao 
se ordenará la aplicación de la pena sub
sidiaria de prisión que-, para  easo de in
solvencia, tam bién se le ha  impuesto. 
La Ju n ta  acordó igualm ente declarar el 
conrso definitivo de la  m ercancía apre
hendida.

Se le hace saber a  la inculpada que 
contra el fa llo -a ic tado  por la Ju n ta  Ad
m in istra tiva podrá in terponer recurso an 
te el T ribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo en el plazo de tres 
meses.

Lo que se publica a  las efectos que 
se determ inan en el artículo 37 del R e
glam ento de Procedim ientos vigente, de 
29 de julio de 1924.

Palencia, 28 ae noviem bre de. 1950.-— 
El Secretario  de Ju n ta s  (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, P re
sidente (ilegible).

2.971—0 .

RECAUDACION DE LA HACIENDA

CARTAGENA
V

Conceptos: Utilidades Tarifa 3.a, Trans
portes y Valores Mobiliarios, Negociación

1 E d i c t o

Don Alvaro González Vi la, Recaudador
de la H acienaa en la  Zona de C arta 
gena.
Hago saber: Que en el expediente de 

aprem io que instruyo contra la Compa
ñía T ran v ia s .d e  C artagena, S. A. Belga, 
deudor a la H acienda Pública 'p o r . el 
concepto y pueblo arriba  expresados, Im
portan te  39.215,22 pesetas de principal,, 
adem ás de los recargos, costas y gastos 
que se causen, se ha dictado, con fe
cha 29 ae los corrientes. la siguiente 

«Providencia.—R esultando de este  p r o

ced m iento no haber podido ser requeri
do el deudor por ignorarse su domici
lio acuerdo no: íílcurlo al mismo por ed e- 
to.s que se insertarán  en o, «Boletín Ofi
cial» de 1:\ provincia y BOLETIN O F I
CIA! DEL ESTADO y se fijarán en los 
tablones ae anuncios ce las Casas Con
sistoriales correspondientes, requlriéndo- 
Ie para  que comparezca en el expedien
te ejecutivo, por sí o por medio de perso
na que le represente, a domiciliarse, o 
hacer efectivos sus débitos, con aperci
bim iento que de no verificarlo en el pla
zo de ocho días se proseguirá el proco 
dim iento en rebeldía, sin in ten tar nuo  
vas notificaciones, conforme asi lo pre
ceptúa el articulo 127 cíe] E statuto ae 
Recaudación vigente expidiéndose en  su 
caso los. oixjrlunos m andam ientos al se
ñor R egistrador de la Propiedad «del par
tido para la anotación preventiva del 
embargo de las fincas designadas al 
efecto.»

Y para que tenga lugar la notifica
ción al contribuyem e que se expresa an 
teriorm ente, se expide el presente ed'cto 
para su expos ción al público en las ta 
blas de anuncios de las Casas Consisto
riales de este Exemo. Ayuntam iento o 
insertóndase a la vez en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, conforme a lo 
acordado en la preinserta provicencía.

C artagena, '30 ae noviembre de 1950.— 
El Recaudador, Alvaro Sánchez.

2.947—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BALEARES 
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Jan e r Ja* 
ner.

Objeto: Ampliar su industria de ta ller 
m ecánico con los siguientes elem entos: 
Una cepilladora con motor eléctrico de 
2 C V. Una taladradora con motor eléc
trico de 1/3 C. V. Una muela eje 
flexible con motor eléctrico de 1 C. V. Un 
m otor de 1 C. V., que accionará una ta 
ladradora ya existente. Un apara to  de 
soldadura eléctrica.

Producción: Sin variación.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nac.onales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por* la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palm a de Mallorca, a 28 de noviem
bre de 1950.—El Ingeniero Jefe, J . M ar
qués.-

6698—0 .

Peticionario: Don Pablo y don B ar
tolomé Meliá.

Objeto: In s ta la r en str industria ae  
conservas vegetales un elevador acciona
do por motor eléctrico de 1 C. V. en su 
sección de m olturación de garrofas y dos 
lim piadoras seleccionadoras con motores 
eléctricos de 2 C. V. y una m áquina de 
repelar alm endrón con motor de 3 C. V. 
en su sección ael alm endrón. -

Producción: No variará.
Esta industria em pleará m aquinaria  y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en ^oportunos, en trip lica
do ejem plar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  Delegación 
^de Inaustria ,

Palm^ de Mallorca, 28 de noviembre 
de 1950 —El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

6.699—0 .



B. 0 . del E.— N úm. 339 5 diciembre 1950 Anexo único.— Página 2597

GUIPUZCOA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: Otto Holke. Zumaya.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

gama de construcción actual de maqui
naría con la de motores Diesel, sin val
idar la instalación existente ni c-1 con
sumo de materias prunas.

Producción; La fabricación actual de 
fresadoras universales, tornos revólveres, 
taladros sensitivos y otras máquinas se 
aumentará con la oe 60 motores Diesel 
al año, sin modificación en la capacidad 
total de producción. ^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 28 de noviembre de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

6.695—O
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionaria.: D o ñ a  María Bidegain 
Bengoechea. Rentería.

Objeto de la industria: Fabricación de 
motores Diesel.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec: 
tados por la misma presenten, por tripli
cado y debiaamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, 
Prim 35.

San Sebastián, 30 de noviembre de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

6.694—0.

LA CORUÑA 
N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Padri San- 
tis.

Objeto: Instalar unas cámaras frigo
ríficas para la conservación de produc
tos alimenticios por refrigeración y con
gelación, con una capacidad de 4.000 m3.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consi aeren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1, primero.

La Corúña, 22 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez 
Román.

737—0 ,

Nombre del peticionario: Don Jorge 
Arriyi.

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo en Cedeira.

Sólo utilizará material nacional..
Lo que se hace público para que aquo- 

líos industriales que se consideren afee-, 
tados presenten los escritos que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación.

La Corufia, 22 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

737-1—0.
A m p l ia c ió n  dé  in d u s t r ia

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Gómez Argiz.

Objeto de la petición: Interconectar la 
actual línea de su propiedad de Palas 
de Rey (Lugo) con la de don José Ta- 
t t ío  de Santiso, para la cual precisa 
construir una línea de alta tensión* a 
6.000 voltios.

Sólo utilizará material nacional.

Lo que se hace público para que aque
llos industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria.

La Corufia, 21 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román,'

737-2—O.

MURCIA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús María Gue
rrero.

Objeto de la misma: Instalar en La 
Pinilla-Fuente Alamo (Murcia) un moli
no de pimentón, compuesto de dos pa
res de piedras de 1,30 metros 0  y mo
tor de gas pobre de 30 H. P.

Producción: Pimentón en cantidad va
riable.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza ae Oí- 
casitas, número 1.
. Murcia, 27 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.696—0.

OVIEDO

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Arturo de la Torre 
Alonso.

Objeto: Instalar en La Felguera (Lán- 
greo) una industria de fabricación de re
sinas sintéticas, polvos de moldeo y pro
ductos moldeados.

Maquinaria: Sección de resinas: Un 
reactor con agitador para 150 litros. Una 
bomba de vaqio con motor. Un molino 
de martillos. Una mezcladora. Sección de 
moldeo: una prensa de 30 toneladas con 
equipo de calefacción. Una prensa de 60 
toneladas con equipo de bomba hiaráuli- 
ca y calefacción. Potencia total, 12 C. V.

Producción: 20.000 kilogramos de fe- 
noplastos y 20.000 kilogramos de piezas 
moldeadas diversas.

No T$e solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quién se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación (Santa Cruz, 13,. cuarto, Oviedo), 
en el plazo de diez días.

Oviedo, 7 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

6.692—0.

TOLEDO

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Moreno La
guna.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de «fábrica ..de aceite de 
oliva».

Emplazamiento: Madridejos.
Capacidad de producción: Unos 100.000 

kilogramos >de aceite en . campaña.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportirnos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de. Industria (Taller del 
Moro, núm. 3).

Toledo, 29 de noviembre de 1950—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

6.700—0.

UNIVERSIDAD DE MADRID
Facultad de Veterinaria

A los efectos prevenidos en la Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace público 
que don Agustín Brullet Calzada ha in
coado expediente en solicitud de auplica- 
do de su Titulo de Veterinario, por ex
travío del original que .le fué expedido 
el 19 de julio de 1940, admitiénaose en 
la Secretaria de la Facultad reclamacio
nes u observaciones por escrito, en tér
mino de un mes, contado desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
cuantos deseen coadyuvar a la Administra
ción en la instrucción de este expediente.

Madrid, 29 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, José Morros Sarda.

6.617—0.
Facultad de Farmacia 

habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Farmacia de don Juan Lesta 
Árduin, que/fué expedido en 25 de mar
zo de 1931 y registrado al folio 44, núme
ro 577 de .esta Universidad, se. anunoa 
al público para que si alguien se cree 
con derecho a reclamar lo verifique deli
ro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurridos 
dicho pl se procederá a elevar a la 
.Superioridad el expediente incoado para 
la expedición del correspondiente dupli
cado. ,

Madrid, 25 de octubre de 1950—El Ca
tedrático-Secretario, Rafael Folch.

6.644-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Angel 
Pineda de la Carrera. 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 25 litros 

]5or segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Sevilla) 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ÉSTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en' las oficinas de está Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras qué trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto aue 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ants citado se verificará a las doce ho
ras del primre día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de, treinta días 
laborables siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscri
ta por los mismos.

Sevilla, 25 de noviembre de, 1950.—El 
Ingeniero Director adjunto, R. Suávea 
Pazos.  2.973-0.
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Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Grupo Sindi
cal «Santa María Magdalena, núm. 328», 
de Mepgíbar (Jaén), y en su nombre y 
representador, don Mariano de la Chi
ca Casinello, como Presidente del mismo.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 260 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: M engibar (Jaén).
1 De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931,.y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos'a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
ios peticionarios y levantándose de ello 
el acta, que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos..

Sevilla, 29 de noviembre de 1950— El 
Ingeniero Director adjunto, R. Suárez 
Pazos.

2.972-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
C A D I Z

Edictos

* Por el presente, se convoca concursa 
para adjudicación ,de las obras de cons
trucción de qos grupos escolares: uno, de 
dos Escuelas unitarias, y otro, de tres 
Escuelas unitarias, así como un grupo 
dé dos viviendas para Maestros, en la 
aldea de Pa ciñas, del término municipal 
de Tarifa, de esta provincia.

El plazo oe este concurso será de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La instancia deberá contener la pro
posición para optar al concurso, ha
brá. de ajustarse ql modelo que se inser
ta a confinuación y estará reintegraaa 
con una póliza del Estado de la clase 
sexta (4,70 pesetas) y con un timbre del 
impuesto provincial de 5 pesetas, por. ca
da hoja

El tipo del concurso es de seiscientas 
noventa y cuatro mil trescientas cin
cuenta. y dos pesetas con noventa y cua
tro céntimos (694.352,94 pesetas), y no 
será admitida ninguna proposición que 
rebase dicha cifra.

Quienes deseen tomar parte en el con
curso habrán de constituir previamente, 
en concepto de fianza provisional, la sur 
nía de trece mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas con cinco céntimos (pese
tas 13.887,05), que representa el dos por. 
ciento del tipo del concurso, en ía Caja 
Provincial, y podrán efectuarlo en valo
res ael Estado, en Cédulas de Crédito Lo
cal o en créditos reconocidos por la ex

celentísima Diputación Provincial y con
signados en el presupuesto de la misma.

La adjudicación se hará teniendo en 
cuenta las garantías constructivas. Tas 
técnicas del licitador. el plazo ae tiempo 
en que se comprometa a terminar las 
obras y la oferta económica.

El Tribunal del Concurso estará for
mado por el Iltmo. Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación Provincial, q Dipu
tado provincial en quien delegue, y‘ por 
el señor Notario a quien corresponda en 
turno oficial autorizar los actos respec
tivos Dicho Tribunal se constituirá * 
las doce horas del primer oía hábil en 
que termíne el plazo de presentaron de 
proposiciones, en el Salón de Conferen
cias de esta Excma Diputación Provin
cial, para la apertura de los pliegos 
presentados.

Las proposiciones se entregarán, acom
pañadas del resguardo dé haber consr 
tituído la fianza provisional a que se 
alude anteriormente, en el Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero de la Se
cretaria ae la Excma. Diputación Pro
vincial. durante el plazo que ya queda 
indicado y en las horas comprendidas 
entre las diez y las trece.

El Tribunal volverá a reunirse el pri
mer día hábil en que se acuerde, para 
proceder a la adjucrcación provisional 
La Corporación se reserva el derecho de 
adiud;car definitivamente, aunque no 
fuere la más ecor>óm:ca. a la proposición 
que estime más conveniente, y aun el 
de desecharlas ’ todas, declarando nulo 
el concurso si así lo juzgare oportuno.

La. fianza definitiva que deberá cons
tituir el adjudicatario será de veintisie
te mil setecientas setenta v cuatro pe
setas con diez céntimos (2*7.774.10 pese
tas). y se constituirá en los oroo:os tér
minos establecidos para la provisional.

El abono d° las obras se hará por cer
tificaciones mensuales, en la forma en 
que se determina en el pliego de condi
ciones económico-administrativas.

Los pliegos de condriones y los de* 
más documentos que constituyen el pro
vecto y presupuesto de las obras, y a  
los que habrá de ajustarse este concur
so. estarán de manifiesto, durante el pla
zo indicado, en el Negociado de Obras 
Públicas v Paro Obrero de la Secretaría 
de la Excma. Diputación Provincial, en 
choc hábiles y en horas de oficina,

Cádiz, 30 de noviembre de 1950.—El 
Presidente. Juan Luís Martínez del Cerro.

Modelo  • de proposición
Don  vecino de  ...... . con domi-

cifio en ..........  ofrece ejecutar las obras
de construcción de Grupos Escolares y Vi
viendas para Maestros en la aldea de Fa
riña, ael término municipal de Tarifa, 
con sujeción a los proyectos y presupues
tos de las mismas, y con~estricta observan
cia de las condiciones que figuran aproba
das en los pliegos de las facultativas y de 
las económico-admnistrativas, con una 
baja del ... (en letra), por ciehto del tipo 
fijado, que será aplicable a todas las obras 
que realmente ejecute, quedando confor
me en percibir su importe en la forma 
establecida en dichas condiciones y en 
cumplir cuanto en ellas y en las generales 
de Contratación, de Obras y Servicios Mu
nicipales se establecen, comprometiéndo
se a ejecutarlas en el plazo ae ......  (en
letra) meses.

Cádiz  de ........ de 1950.
(Firma y rúbrica.)

2.524—0.

Por el presente se convoca concurso 
para la adjudicación de las obras de cons
trucción de un grupo de dos viviendas para 
Maestros y un Grupo escolar de dos Sec
ciones en el lugar denominado «El Colo
rado», del término municipal de Conil de 
la Frontera,/ y un Grupo escolar de dos 
Secciones dentro del casco de la pobla

ción del expresado pueblo, de esta pro
vincia.

El plazo de este concurso será de quin
ce días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La instancia deberá contener la pro
posición para optar al mismo, habrá de 
ajustarse al modelo que se inserta a con
tinuación. y estará reintegrada con una 
póliza del Estado, de la clase sexta (4,70 
pesetas), y con un timbre del impuesto 
provincial de 5,00 pesetas por cada hoja.

El tipo del concurso es de ochocientas 
cinco mil ochocil^tas cuarenta y una pe
setas con cuarenta v nueve céntimos 
(805 841,49 ptas), y no será admitida, nin
guna proposición que rebase dicha cifra.

Quienes deseen tomar parte en el con
curso habrán de constituir previamente, 
en concepto de fianza provisional y en la 
Caja Provincial, la suma de dieciséis mil 
ciento dieciséis pesetas con ochenta y dos 
céntimos (16.116,82 ptas.). que representa 
el dos por ciento del tipo del concurso, 
y podrán constituirla en valores del Es
tado. en Cédulas de Crédito Local o en 
créditos reconocidos por la Excma. Dipu
tación Provincial, y con consignación qn 
los presupuestos de la misma.
- La adjudicación se hará teniendo en 
cuenta las garantías constrictivas y las 
técnicas del licitador, el plazo dq tiempo 
en eme se comprometa a tener tennina
das tas obras y la oferta económica.

El Tribunal del concu rso estará forma
do oor el Timo. Sr. Presidente de la Di
putación Provincial o Diputado provincial 
en quien delegue y por el señor Notarlo 
a quien en turno oficial corresponda au
torizar los actos rosnectivos Dicho Tri
bunal se constituirá a las doce horas del 
primer dia hábil en qu° termine el plazo 
de presentación de pronos icinnes. en el 
salón de Conferencias de la Excma. Di- 
outarión Provincial, nara Ja apertura de 
los pliegos presentados.

Las proposiciones se entregarán, acom
pañadas del resguardo de habéis, consti
tuido la fianza provisional a que se alude 
anteriormente, en el Negociado de Obras 
Públicas v Paro Obrero de la Secretaría 
de la Excma Diputación Provincial, du
rante el plazo que ya oueda indicado, y 
en las horas comprendidas entre las diez 
y las trece. *

El Tribunal volverá a reunirse el pri
mer día hábil que se acuerde, para pro
ceder a la adjudicación provisional. La 
Corporación se reserva el derecho de ad
judicar definitivamente el remate a la 
proposición que considere más convenien
te. aunaue no fuere la más económica, y 
aun el de desecharlas todas > declarando 
nulo el concurso si así lo juzgare proce
dente.

La fianza definitiva que deberá consti
tuir el adjudicatario será de treinta y dos 
mil doscientas treinta y tres con sesenta 

.y cuatro céntimos Í32.23&64 otas.), y se 
constituirá en lo& nrooiab términos que 
se establecen para la provisional.

El ábono de las obras se hará por ‘cer
tificaciones mensuales en ia forma en que 
se determina en el pliego de condiciones 
económico-administrativas.

Los pliegos de condiciones y los demás 
documentos que constituven el proyecto 
y presupuesto de las obras, y a les que 
habrá de ajustarse este concurso, estarán 
de manifiesto durante el ptazo indicado 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obreró de la Secretaría de la excelentí
sima Diputación Provincial, en los días 
hábiles y en las horas de oficina.

Cádiz, 30 de noviembre de 1950. — El 
Presidente, Juan Luis Martínez del Cerro.

Modelo de proposición
Don    vecino de ............  con do

micilio en ..........  ofrece ejecutar las obras
de construcción de Grupos éscolares y 
viviendas para Maestros en Conil de la 
Frontera, con sujeción al proyecto y pre-
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supuesto de las mismas, y con estricta 
observancia de las condiciones que figu
ran aprobadas en los pliegos de las facul
tativas y económico-administrativas, con 
una baja del ... (en letra) por ciento del 
tipo fijado, que será aplicable a todas las 
obras que realmente ejecute, quedando 
conforme en percibir su importe en la 
forma establecida en el pliego de condi
ciones económico-administrativas y en 
cumplir cuanto en ellas y en las genera
les de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales se establecen, compro
metiéndose a ejecutarlas en mi plazo de 
(en letru> meses.

Cádiz, ... de ......................  de 1950.
(Firma y rúbrica.)

2.525—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

B U E U
El día 23 de diciembre próximo, a las 

once horas se celebrará en esta Consis
torial 1a. subasta de las obras de urba
nización y cierre, casa de autopsias, * 
depósito de cadáveres, almacén y osa
rio, capilla' y crucero artístico central, 
para el nuevo Cementerio municipal de 
Bueu, en el lugar de la Pórtela, bajo la 
presidenc.a dei señor Alcalde ó quien 
le sustituya, a medio de pliego cerrado, 
en la forma prevenida, y por el típo 
máximo de doscientas veintisiete mil se
tecientas setenta y seis pesetas ochenta 
y cuatro céntimos (227.776,84).

El pliego de condiciones se. halla de 
man.tiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y para tomar parte en la lici- 

' tación deberá depositarse previamente la 
cantidad equivalente al tree por ciento 
del tipo.

Serán presentadas las proposiciones en 
cualquier día hábil, durante las horas de 
oficina, en la ¿Secretaría iqunicipal, hasta 
el momento de la subasta; se prestará 
fianza definitiva por el seis por ciento 

•, del importe del remate, y para bastanteo 
de poderes servirá cualquiera de los Le* 
trados matriculaaós en este partido ju
dicial.

La adjudicación se hará a favor del 
pliego más ventajoso, y dé resultar iguar 
les dos o más propuestas, se verificará en 
el m.smo acto licitación por pujas a la 
llana, decidiendo el sorteo caso de em
pate.

Modelo de proposiciórj
Don vecino de .../enterado del anun

cio de subasta de las obras de urbaniza
ción y cierre, casa de autopsias, depósito 
de cadáveres, almacén y osario, capilla y 
crucero artístico central, para * el huevo 
Cementerio municipal de Bueu, en el lu
gar de la Pórtela, se compromete a efec
tuarlas, con estvicta sujeción a los plie-» 
gos de condiciones facultativas y econó
micas respectivos, por el precio de ... pe
setas ... céntimos (en le tra ).— Fecha y 
firma.

Bueu, 27 de noviembre de 1950.—El Al
calde (ilegible). v

2.523—O.
VALENCIA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de construc
ción del alcantarillado, pavimentado de 
la calzada y aceras y acometidas particu
lares del'paseo de Valencia al Mar,,desde 
la calle del Generak Ello hasta la Resi
dencia de Estudiantes, con sujeción <rl 
proyecto y pliego da-condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de mani
fiesto en la Sección Administrativa de 
Ensanche, durante las horas de oficina, 
todos los días laborables de diez a trece 
horas.

El precio que ha de servir de base para 
. la subasta es de . cuadro millones ocho
cientas veintitrés mil quinientas una pe
setas cuarenta y ocho céntimos a 11 baja.

Para torm.r paite en la subasta debe
rán los licitadores constituir en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
sucursales o. en la Municipal la cantidad 
de setenta ; siete mil trescientas cincuen
ta y dos pesetas cincuenta y dos cénti
mos, en concepto de depósito, y el rema
tante constituirá la fianza de ciento cin
cuenta y cuatro mil setecientas .finco pe
setas cuatro céntimos. Estos depósitos y 
la fianza podrán constituirse en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos 
de crédito -iue det. .mine el artículo diez 
del Reglamento para la contratación de 
Obras y Servicios Municipales de dos de 
julio |le mil novecientos veinticuatro, 
computándose en la forma que establece 
el artículo ortce del mismo, siendo tam
bién admisibles las cédulas de crédito 
local, por tener legalmente la considera
ción de efectos públicos. t

Los licitador s podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de l a . Corporación 
Municipe1 o, en su defecto, por uno de 
los Jefes Letrados de la Municipalidad 
Dichos poderes y demás documentos qu? 
hayan de bastantearse deberán presentar
se con cuarenta y ochó horas, por lo me
nos, de antelación a la señalada para Ja 
celebración de la subasta, no admitién
dose los que se presenten fuera de dicho 
plazo.

Las obras las dejará completamente 
terminadas, dentro del plazo de un. año, 
a partir de dar comienzo a las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 2<Lpara la contratación de Obras 
y Ser-icios Municipales de 2 de julio de 
1924, antes citado, que durante el p lazo' 
del juicio contradictorio de ocho días, que, 
se abrió en el expediente para formular 
reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento aprobando el proyecto, no 
se fonnu1ó ninguna.

El contratista percibirá el importe de 
las obras que realmente ejecute, de la 
forma siguiente: el setenta por ciento 
con cargo a l , c pítulo segundo, artículo 
tercero, partida tercera, del vigente presu
puesto de ensanche, y el treinta por 
ciento restante, con cargo al presupuesto 
que se formule para el próximo ejerci
cio 1951. , *

Al contratista se le expedirá mensual
mente por el s3ñor Arquitecto Inspector 
de lis  obras 1 certificación de las que 
lleva realizadas cada nAes a fin de que 
pueda percibir el importe de la misma, 
dentro de los reinta días siguientes dé 
presentar la certificación en la Contadu
ría Municipal, previa su aprobación por el 
Excmo. Avuntamiento.

El contratista nombrará un facultativo 
competente para la dirección de las obras 
y uif Aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso la inserción de anuncios, 
honorarios d*l Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, derechos 
reales e impuestos, serán de cuenta del 
contratista.

Las' Empresas, Compañías^ o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 25 del propio 
mes).

La subasta se celebrará con arreglo a lo 
establecido e n . el artículo 15 del Regla- 

, mentó citado de 2 de julio d 1924, y ten
drá efecto en la Casa Consistorial de esta 
ciudad el primer día hábil después de 
haber transcurrido los veinte hábiles si
guientes de aoarecer publicado este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,, a las doce horas, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien’ delegue y con inter
vención de otro miembro de la Corpora
ción municipal.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción, a los que acompañarán el res
guardó de depósito, en el Registro Espe

cial de la Secretaría municipal, desde el 
dia siguiente ai en que aparezca inserta
do este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior hábil 
del día señalado para su celebración, de 
nueve a trece horas, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del ar
ticulo 10 del repetido Reglamento.

En el anverso de la plica en que se 
encierre la proposición deberá hacer 
constar el licitatlor ló siguiente: «Propo
sición para optar *a la subasta de las 
obras de urbanización en general del pa
seo de Valencia al mar», .y en el reverso 
se hará constar por el funcionario que 
reciba plica y pór el presentador, bajo 
la firma de ambos, que la plica se halla 
intacta. v

Las proposiciones se # redactarán en pa
pel de la clase sexta, boa sujeción a l si
guiente t..

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ............ con do

micilio en esta ciudad, a los efectos di
manantes de esta subasta, en la callé
de ......... num..............   piso según
cédula personal o documento d; identi
dad que justifique su personalidad (detá
llese), enterado del proyecto y pliego de  
condiciones aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento para ejecutar por medio 
de subasta las obras de construcción del 
alcantarillado, pavimentado de la calzada 
y aceras y acometidas particulares del 
paseo de Valepjia al mar, desde la calle 
del General Ello hasta la Residencia de 
Estudiantes, se compromete a llevar a 
efecto dichas obras con sujeción a los re
feridos proyectos y pliego de condiciones, 
por la cantidad do cuatro, millones ocho
cientas veintitrés mil quinientas una pe
setas cuarenta y ocho céntimos, y con la 
rebaja de ........... unidades y  ....... cénti
mos por ciento (expresado en letra).

Asimismo se compromete a que las re- 
¡ numeraciones mínimas que liabrán de 
! percibir por jornada legal de trabajo v 

por horas extraordinarias los obreros 
que §ean empleados en estas obras serán 
con arreglo a la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 30 de noviembre de 1950.—El 

Alcalde (ilegible).
2.533—O.

SAN FERNANDO 
E dicto

a<Juerdo del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad, y con arreglo al pro- - 
yecto redactado por el Arquitecto don' 
Carlos Solís Llórente, se saca a concur
so-subasta, con las formalidades debidas 
y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas, económicas, pla
nos y proyectos, la construcción de tres 
bloques de 'Veinticuatro viviendas fam i
liares, económicas, en terrenos propiedad 
de esté Ayuntamiento.

Durante el plazo de veinte dias hábi
les, contados a partir del siguiente al en ’ 
que se públique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, de nueve a 
trece, proposiciones para optar aL refe
rido concurso-subasta, cuyo presupuesto 
de- contrata asciende a la cantidad de 
ochocientas sesenta y seis mil cincuenta 
y cinco pesetas noventa y dos céntimos.

Para tomar parte en el referido con
curso-subasta es condición precisa la de 
depositar previamente en la Depositarla 
Municipal o en la Caja General de De
pósitos o sus Sucursales, en metálico o 
en efectos públicos o Cédulas del. Banco 
de Crédito Local de España’, la suma 
de veintiún mil seiscientas cincuenta y  
una pesetas con cuarenta céntimos, 2,50 
por 100 del tipo señalado para el con
curso-subasta; que será elevado a defi
nitiva en una suma igual al 5 por Í0O 
de la cantidad en que se adjudique.
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El acto del remate tendrá lugar a las 
doce horas del día si.guiente en que ex
pire dicho término, si no fuese feriado, 
pués de serlo, se verificará al siguiente 
día laborable, a . igual hora.

Las demás cláusulas del pliego do con
diciones, tanto técnicas como económi
cas, obran en el expediente respectivo, 
que &e encuentran de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

S an . Fernando, 30 de noviembre -de 
1950.—El Alcalde (ilegible). ,

2.531-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD METALURGICA DURO- 

FELGUERA
P ag o  de dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad .pone en conocimiento de los 
señores accionistas de la misma que, a 
partir del día 20 de diciembre actual, se 
efectuará el pago de veinticinco pesetas 
a las acciones números 1 a 351.000 y diez 
pesetas a las acciones números 351.001 
a 451.000, como dividendo a cuenta de 
los beneficios del ejercicio de 1950.

El pago tendrá lugar contra cupón nú
mero 57 de. las acciones números 1 a 
96.000, contra cupón número 48 de las 
acciones números 96.001 a 351.000 y con
tra estampillado , del resguardo provisio
nal correspondiente a las acciones nú
meros 351.001 a 451.000, en el Banco de 
Urquijo, de Madrid, San Sebastián, Se
villa y Gijón; en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid, Bilbao, Oviedo y Gi
jón; en el Banco Hispano Americano, de 
Madrid, Barcelona y Bilbao; en el Ban
co Herrero, de Oviedo, y en las oficinas 
de la Sociedad, en La Felguera, donde 
se facilitarán facturas para el cobro.

Madrid, 1 de diciembre de 1950.—El 
Secretario, 'Luis García-Lozano.

6.708—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICI A
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm.- 3.444, señor G. Besada.— 

Don Juan y don Ramón Prat Soler, con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas publicada en 12 de agos
to de 1950 en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Lérida» sobre aprovecha
miento de aguas del Torrente Molleri, en 
término de Molsora (Lérida).
. Pleito número 3.43Ó, señor Mayear.— 
Cía. Arrendataria de Tabacos, contra Or
den expedida por el Ministerio dé Ha
cienda en 25 de septiembre de 1950, sobre 
imputación a la Renta de Tabacos.

Pleito núm. 3.442, señor Mayear.—Don 
Juan Jiménez Martínez, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de julio de 1950, sobre contribución 
industrial.

Pleito núm. 3.449, señor G. Besada.— * 
«Jaliber y Compañía», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 25 de septiembre de 1950, sobre aforo 
(expediente administrativo núm. 22-146 
de la Junta Arbitral de Aduanas de Bar
celona).

Pleito número 3.455, señor Mayear.— 
La Sociedad «Nueva Montaña», contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 10 de agosto de 1950 
por la que desestimó la petición dedu
cida por «Nueva Montaña» de que se 
declarase no ser de aplicación la Tari- 
la m por muellajes.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de' la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 

/ quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.—El 
Secretario Decano, Rafael G. Besada. 

2.942-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se- 
ñoi don José María. Salcedo Ortega. 
Juer de Primera Instancia del número 
trece de los de ésta capital, en los autos 
ejecutivos segu dos a instancia del Bañ
en Hispano Americano contra la heren
cia yacente, o ignorados herederos de 
Francisco Miralles Pastor, en reclama' 
ción de quince mil quinientas pesetas de 
principal y cinco mil pesetas más para in
tereses, gastos y costas, se ha acordado 
que la sentencia dictada en los mismos 
se notifique por medio di edictos a los 
ignorados herederos de don Francisco 
Miralles Pastor, cuya sentencia contiene 
e encabezamiento y fallo, que son del 
tenor l teral siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a quince de 
septiembre de mil novecientos cincuenta. 
El señor don José María Salcedo Orte
ga, Juez de Primera Instancia número 
trece de ésta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, promovidos 
por el Banco HApañó Americano, de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
don Olimpio Rato y Re4 y, v defendido 
por el Letrado don José Manuel Núñez 
Lagos, contra la herencia yacente o 
causa-habientes de don Francisco Mira- 
lies Pastor, cuyos actuales domicilios y 
paraderos se desconocen, declarados en 
rebeldía sobre nagó> de cantidad, y ...

Fallo: Que debo mandar, y mando, se
guir la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate en los b’enes embargados y 
que en lo sucesivo puedan embargarse al 
deudor herencia yacente o ignorados he
rederos ae don Francisco Miralles, y con 
su producto entero v cumnlido pago al 
acreedor Banco Hispano Americano de 
las responsabilidades porque se despachó, 
o'sea por la cantidad de quince mil qui
nientas pesetas importe del principal de 
la letra dé cambio, sus intereses legales 
desde la fecha del protesto de la misma, 
gastos de éste y las costas, las cuales se 
imponen a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
manao y firmo.—José María Salcedo Or
tega.» (Rubricado.) » 

Publicación.-r-Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado el mis
mo día de su fecha,—Doy fé. Ante mí, Mi
guel Casado .(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados herederas de Francisco Mira
lles Pastor, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, expido el presente edicto, qu£ 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a siete ae no
viembre de. mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario. Pi S., Arturo Roldan.—Visto 
bueno, El Juez de Primera Instancia, José 
María Salcedo Ortega.

6.538-A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez ae Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de los de esta capital en 
autos de juicio universal de quiebra de 
la entidad «Manufacturas Esteve, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, por medio del

presente so notifica a los acreedores no 
concurrentes a la Junta ae acreedores ce
lebrada y a todos en general que en ta
les autos se ha dictado la resolución que 
comprende ios particulares siguientes:

Auto.—En la ciudad de Barcelona vein
titrés de noviembre de mil novecientos 
cincuenta. v

Resultando...
Considerando...
El señor don Aniónio Bayona de Cor- 

cuera, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número nueve ae esta 
capital, por ante mi. el Secretario, dijo: 
«Se aprueba el convenio presentado por- 
la entidad quebrada «Manufacturas Es
teve, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
transcrito en el primer resultando de esta 
resolución, que fué votado favorablemen
te en cuantía y proporción suficiente ae 
los acreedores asistentes a la Junta gene
ral celebrada con fecha nueve del actual 
y en cuantía que representa con exceso 
más de los tres quintos del total pasivo 
y más de las tres quintas partes del total 
de los acreedores; mandándose a los in- 
teresaaos. deudora y acreedores, a estar y 
pasar por dicho convenio, que se publica
rá por edictos en los mismos periódicos en 
que se insertó la declaración de quiebra, 
y sin perjuicio de los acreedores exceptua
dos., Se aprueba el nombramiento hecho 
de interventor.

Así lo mandó y firma el (^presado señor 
Juez, de que aoy fé.—Antonio Bayona-— 
Ante‘mí, Julián Ruiz.» (Rubricado?.)

Convenio aprobado a que se refiere la 
anterior resolución:

1.'* «Manufacturas/ Esteve, S. A.», pa
gará a sus acreedores por saldo y finiqui
to el veinte por ciento del importe de sus 
respectivos créditos en el plazo máximo 
de un año, contado desde la fecha 
aprobación definitiva del presente con
venio.

2.° Al objetó de pi-ocurar.se fondos su
ficientes para efectuar los pagos previs
tos en el apartado anterior, ((Manufactu
ras Esteve, S. A.», enajenará todos los bie
nes, que constituyen todo su activo o la

• parte de ellos que sean necesaria al efecto.
3.° Toaas las operaciones de enajena

ción de patrimonio deberán realizarse 
con la concurrencia del Interventor que 
elija la Junta de acreedores.

Será .misión del Interventor:
a> Intervenir con su firma todas la3 

enajenaciones de bienes.
b> Incautarse del producto de las enar 

jenaciones.
c) Pagar directamente a los acreedo

res de «Manufacturas Esteve,. S. A.», el 
veinte por ciento de sus créditos, según lo 
dispuesto en el presente convenio.

4.° Luego de aprobado el convenio, la 
hrsma Junta de acreedores nombrará la 
persona que deba desempeñar el c^rgo 
de Interventor. Cada acreedor o grupo de 
acreedores podrá designar su candidato. 
Resultará nombrado aquel que obtenga 
el voto de uno o varios acreedores que 
representen la mayor cifra de capital en 
relación con la obtenida por los demás, 
sin que, por tanto, sea precisa para su 
elección la mayoría absoluta de capital 
m la de los acreedores concurrentes. Si 
sólo se propusiere un candidato, éste que
dará nombrado Interventor sin necesidad 
de votación.

5.° En tanto no se haya dado cumpli
miento a este convenio, «Manufacturas 
Este, S. A.», no podrá reemprender sus 
actividades industriales ni mercantiles.

6.° La aprobación y ulterior cumpli
miento de este convenio implicará la au
tomática rehabilitación de la quebrada, 
con todas las consecuencias inherentes a 
tal situación.

7.° Inmediatamente de aprobado el con
venio, cesará en su cargo él depositario 
administrador de la quiebra y se dará po
sesión a «Manufacturas Esteve,.S. A.», de
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to d o s  lo s  b ien es , d erech os  y  d ocu m en tos  
que fueron ocupáaos en virtud de dicho 
tuic o  universal.

Barcelona, veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta.

Cláusula adicional aprobada.—Del pro
ducto que se obtenga de la liquidación y 
realización de los b enes ocupados que 
constituyen el act vo de la quebrada, se 
pagarán las costas y gastos ocasionados 
en el presente Juicio universal de quiebra.

Nom brado In terven id  en la Junta de 
acreedores y aprobado tal nombram iento 
en la citada resolución a favor de doh 
Rafael Llamas Meca, mayor de edad y 
vecino ae Barcelona.

En cum plim iento de lo dispuesto, expi
do el presente edicto-notificación en Bar
celona a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, Ju
lián Ruiz.

6.673-A. J.
PONTEVEDRA

Don Carlos Hum berto Santaló Ponto, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y »artidó de Pontevedra 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado tr .m iU i.j expediente sobre 
adicción do - pellidc, prom ovido por doña 
Julia Victoria Torres Iglesias, mayor de 

' edad, viuda propietaria y- vecina de esta 
capital, por la que se solicite autorización 
para que los tre: hijos de la solicitante, 
María del Carm e..-Elvira-Josefa. José 
María-Juan Francisco y Maria Victoria 
Amalia habidí de s* m atrm on io  con 
don Ram ón Vázquez-Garza Durán, falleci
do éste el dos üe m ayj de mu novecien 
tos cuarenta y únco r.i esta capital, pue
dan adiccionár su primer apellido con el 
de Garza, hacendóle  asi com puesto de 
«Vázquez-Garza», puesto que el don R a
món Vázquez Garza Durán, padre de los 
tres hijos referidos de la recurrente, usó 
siempre y filé conocido no sólo entre sus 
m uchas amistades, sino también com er
cialmente, con los apellidos de «Vázqudfc- 
G arza» conociéndole o c ’- pxto denom ina
ción su casa com ercial, la que se anuncia
ba asi, figurando también e todos cuan
tos docum entos intervenía, tanto d<j or
den particular >mo industrial.

Lo que se hac púb lijo  a los efectos de l„ 
artículo 71 del Reglam ento para "la e je
cución de la L6:y del Registro Civil, a fin 
de que en el plazo de tres meses puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
aquellos a quienes nterese y se crean con 
derecho a ello.

Dado en Pontevedra a  catorce de fe 
brero de mil ovecientos cincuenta.—El 
Juez de Primera Instancia, Carl/.s Hum
berto Santaló.— El Secretario, Augusto 
Mella.

6.697—A. J.
SEVILLA

Edicto

D on Francisco de Paula José Valera y 
Sainz de la Maza, Magistrado, Juez de 
Primera, instancia núm ero cuatro de 
esta capital.
.Hago saber: Que en dicho Juzgado a 

mi cargo se sigue expediente a instan
cia de -don Leandro Díaz Urmeneta, co 
m o padre y legal representante de sus 
m enores h ijos María Inm aculada, J o sé ' 
M aría de "la Inm aculada, Juan Bosco y 
M aría Rosario de Fátim a Díaz Muñoz, 
a fin de que en su día se autqrice a sus 
referidos h ijos para unir los dós apelli
dos «D íaz Urm eneta», que les correspon
den por su expresado padre, com o pri
mer apellido, usándolo así, y com o se
gundo el de «M uñoz», que les pertenece 
por filiación materna.

l o  que se publica por m edio del pre
sente. que se Insertará en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO y en el «B ole
tín O ficial» de. esta provincia, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 

, este Juzgado, sito en el Palacio xle Jus
ticia, calle Alm irante Apodaca, en el pla

zo de tres meses, cuantos se crean con 
derecho a ello, previniéndoles que de no 
verificarlo íes parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Sevilla, a veinticinco de r o  
viembre de mil novecientos cincuenta. -  
El Juez, Francisco Valera.—El Secreta
rio, M. García.

6.706 A J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de se? declarados re

beldes y  de incurrir en Las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  . 
los procesados que a con tin uación  se ex 
presan en  el plazo que se les fija, a 
contar desde el (lia de la publicación del 
anuncio ,en este  periódico oficial y ante  
el Juzgado  o Tribunal qu e se señala, se 
les cita, llama y em plaza, encargándose  
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción  de aquéllos pon ién 
dolos a disposición de^dicho Juez o  Tri
bunal, con (\rreglo a. los artículos corres
p ondien tes de la Ley de E njuiciam iento  
Criminal

J u zg a d o s  civ il e s
15.483

G ARCIA CALVO, José; de cuarenta 
años h ijo  ae Valeriano y de Juliana, 
natural de San Sebastián, soltero, jorna
lero; procesado en sumario 307 de 1947; 
com parecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Lérida 
para ingresar en prisión.—4701.

15 484
CABAÑAS TORRES. Fernando; d e  

veinticuatro años, h ijo  de Antonio y ae 
Dolores, natural de Mérida (Badajoz.), 
soltero, cerrajero, vecino de Lérida; y 

CAM ACHO JIMENEZ, Sebastián; de 
treinta y cinco años, h ijo  de José y de 
Carmen, natural de Níjar (A lm ería), casa
do. jornalero, vecino de L erd a ; procesa- 
aos en sum ario 163 de 1947, por robo; 
com parecerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Lérida 
para ingresar en prisión.— 4702. ,

15 485
ESPAÑOL FAR RAS, José; de treinta 

y das años, h ijo d e ‘ Esteban y de Con
cepción. natural de M onzón (H uesca), 
vecino de Lériaa, soltero, barrenista; 
procesado en sumario 5 do 1948, por ten
tativa de robo; com parecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Lérida para ingresar en pri
sión.—4703.

15.486
JIM ENEZ DO Y  A, Prim itiva; de vein

tiún años, h ija de M iguel y ae Consue
lo, natural y vecina de Huesca, soltera, 
sus labores; procesada en sumario 199 
de 1945, por hurto; com parecerá en tér
m ino de ’diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para ingresar en 
prisión.— 4704.

'  15.487
SAN TIG O SA DE M ATA, R am ón; y 
ADELANTADO, Georgette; procesados 

en sum ario 155 de 1949. por estafa; com 
parecerán en térm ino ae diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida pa
ra ingresar en prisión.— 4705.

15.488
LOPEZ, DIAZ, M a r i a ;  de dieciocho 

años, h ija  de Dom ingo y de Manuela, 
natural de H íjar (Teruel), sus labores, 
soltera, vecina de Lérida; y 

LOPEZ DIAZ, Encarnación; de veinti- \ 
ocho años, h ija  de D om ingo y ae Manue
la, casada, sus labores, vecina de Léri
da; procesadas en sumario 135 de 1948, 
por robo; com parecerán en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lérida para ingresar en prisión.— 
4706.

15.489
BONO JIMENEZ, José ; de cuarenta y 

seis años, casado, blanqueador, natural y 
vecino de Lucena en calle Condesa Car
men Pizarro, 28, con instrucción ; proce
sado en sumario 2 de 1950 por r o b o : com 
parecerá en el térm ino de diez días ante

el Juzgado de Instrucción de Lucena pa
ra constituirse en prisión.— 4.707.

15 490
MOLERO M ARTINEZ, José María; na

tural de Barcelona, de treinta y tres 
años, h ijo de Angel y Rosario, soltero, 
del com ercio, vecino de Barcelona, . d o  
m iañ ado últimamen e en Olot, L3; pro
cesado en sum ario 343 de 1942, por es* 
tafa.

G IRBAU  ESTEVA, Francisco; natural 
de Pa.lafrugell (G erona), de cuarenta 
años, h ijo  de José y Rosa, corredor do 
com ercio, vecino de Barcelona, dom ici
liado últimamente e n . Balmes, 122; pro
cesado en sumario 343 de 1945, por aban
dono tíe fam ilia.

EDO BALLESTER, Vicente; natural 
do Barcelona, de veintiún añas, h ijo  da 
Vicente y Vicenta, soltero, peón, vecino 
de Barcelona, dom iciliado últim am ente 
en Mediana de San Pedro, 33; .procesa^ 
do en sumario 256 de 1947. por estafa.

Jové CaroT, Teresa; natural de T orto- 
sa, de veintisiete años, hija de F ran cia  

. co y Casimira, soltera, trapera, vecina do 
Barcelona., dom iciliada últim am ente en 

'■Mina, 10; procesada en sum ario 293 de
1947. por hurto.

CASTELL CAVALLER, Jorge; natural 
de Palma de Mallorca, de treinta y tres 
años, h ijo  de Jorge y Rosa, natural do 
Palma de Mallorca, vecino de Barcelona, 
soltero, m ecánico, dom iciliado últim a
mente en Viladomat, 101; procesado en 
sum arió 116, por estafa.

VAL MALO, José; natural de Zarago
za, de veintidós años, h ijo  de Esteban y 
Eüsebia, soltero, ebanista, vecino de B ar
celona, dom iciliado últim am ente en C o- 
dols, 10; procesado en sum ario 437 de
1948. Dor estafa.

NAJERA' M AZA, Dolores; natural, de 
Guarroman (Jaén), de treinta y un años, 
h ija de Alfonso y Antonia, soltera,, sus 
labores, vecina de Barcelona, dom iciliada 
últimamente en San Antonio Abad, .44: 
procesada en sumario 99 de 1947, por ro
bos, hurtos y asociación ilícita.

JIMENEZ PEREZ, M aría; natural de 
Figueras (G erona), de veinte años, hi’ja  
de Esperanza Jiménez Pérez, soltera, sus 
labores, vecina de Barcelona, dom icilia
da últim am ente ba jo el puente de M a
rina: procesada en sumario 116 de 1948» 
por tenencia ilícita de arma de fuego.

MUSQUERA- ALBERNI. Joaquín: natu
ral de Barcelona, de veinticinco años, h ijo  
de Modesto y Consuelo, soltero, oficinis
ta, vecino de Barcelona, dom iciliado úl
timamente en Rocafort, 48; procesado en 
sumario 296 de 1948. ñor estafa.

FERNANDEZ LOPEZ. M anuel; natu
ral de Benisam (Lugo), d.e veinticuatro 
años, h ijo  de Manuel y Manuela soltero, 
jornalero, vecino de Barcelona, dom icilia
do últim amente en carrera de La Bór
dela, 16; procesado en sumario 19 do 
1948. oor hurto.

CARRE TERO  M E N D E Z .  Benedicta; 
natural de Castillo de la R eina (Bur
gos), h iia de Secundino y Estefanía, sol
tera, dom éstica, vecina de Barcelona, do
miciliada últim am ente en la Dlaza C o
mas, núm ero uno, prim ero; procesada en 
sumario v F 5 de 1948, por hurto: todos 
los reseñados com parecerán en el térm i
no de diez días ante el Jiizeado de Ins
trucción núm ero cinco de Barcelona, si
to  en el Palacio de Justicia, a constituir
se en prisión.— 10.592

15 491
ESCRIBANO PARRILLA, Manuel; na

tural de San Clemente, soltero, m ecanó
grafo, d e . treinta años, h ijo  de Vicente 
y Carmen, dom iciliado últim amente en 
Valencia y M adrid; procesad o . en causa 
285 de 1945 por hurto; com parecerá én 
el plazo de efiez días en el Juzgado de 
Instrucción núm ero 1 de Valencia para 
ingresar en prisión.—4.728.

15.492
SORIAN O BENLLOCH, Juan; natu

ral de Valencia, casado, • mecánico, ¿ e
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cuarenta años, hijo de Salvador y Vicen
ta, domiciliado últimamente en. Vivien
da, eslíe Borntll, núm. 40, primero; pro
cesado en causa 264 de 1949 por robo; 
comparecerá en el Juzgado de Instruc
ción núm. 6 de Valencia, centro del pla
zo ae diez días, para ingresar en pri
sión.—4729.

15.493
ALEIXANDRE NAVARRO, Josefa; na

tural de Valencia, viuda, jornalera, de 
treinta y un años; hija de Ramón y Ra
mona, domiciliada últimamente gi Va
lencia, calle Moncayo, 9, bajo; procesar 
da en causa 341 de 1948, por txr.rto; 
comparecerá en el plazo de diez alas en 
el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Va
lencia para ingresar en prisión.—4730.

' , 15.494
BARATA BARATA, Manuel (a) «El 

bigote», cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero actual se ignoran; 
comparecerá en el Juzgado de Instruc
ción de Villalón de Campos, en el plazo 
de diez días para ingresar en prisión pro
visional, como procasado en sumario 5 
de 1943, por robo.—4732.

15.495
ALVAREZ REMOLA. Luis; hijo de 

Pedro y de Angela, de veinticinco años, 
natural de Barcelona, soltero, del comer
cio y vecino de Barcelona, con último 
domicilio en Casanovas, 189, 1.°, 3.a; pro
cesado en causa 424 de 1946, por estafa; 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
4.733.

15.49G
OLTVER ROCA. José; natural de Bar

celona, soltero, de veintiséis años, hijo 
de Pearo y Angela, domiciliado última
mente en Barcelona-, calle Joaquín Cos
ta, 24, segundo, segunda; procesado .en 
causa 171 de 1950 por hurto; comparece
rá en el plazo de diez días en el Juzga
do de Instrucción númároi aoce de Bar
celona para ingresar en prisión.—4734.

15.497
RODRIGUEZ CONTRERAS, S a lv a 

dor; y •
MARTINEZ MURCIA, Juan; hijo de 

Salvador y Antonia y Antonio y Catali
na, respectivamente, naturales ambos de 
Cartagena, Casados, albañil y jornalero y 
de veintiséis y treinta y aos años, res
pectivamente, que tuvieron su último do
micilio en las cuevas sitas en Coll-Blanch; 
procesados en causa 109 de 1950 por eva
sión de presos; comparecerán en el pla
zo de diez días en-el Juzgado de Ins
trucción número 14 ae Barcelona para 
ingresar en prisión.—4735.

15.498
MARIMON BLANCH, Jaime; y
CAPO PRATS, Juan; cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, con último do* 
m'cilio en Urgel, 124, primera, y en' Mon- 
gat, calle Tiana, sin número*,' procesados 
en causa 7 de 1950 por apropiación in
debida; comparecerán en el plazo de dies 
días en el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona para ingresar en 
prisión.—4736.

15.499
CASTRO VARELA, Florentino; casar 

tío, cantero, de treinta y siete años; hijo 
de José y Narcisa, natural y vecino de 
Niñones y en la actualidad ausente en 
América, en paradero ignoraao, de esta
tura regular, ojos castaños, nariz y boca 
grande, pelo castaño, color del rostro 
bueno; comparecerá dentro del plazo de 
diez días en el Juzgado de instrucción de 
Carballo para ingresar en prisión, como 
procesaao en causa 73 de 1948 por te
nencia ilícita de arma de fuego.—4737.

15.500 i
LOPEZ OíRS, Miguel; natural ae Bar

celona, casado, Agente comercial, de 
cuarenta y ocho años, hijo de Antonio 
y  de Concepción, domiciliado última
mente en Torrente de las Flores, .115,

principal, primera; procesado en causa 
388 de 1950, por aprop.ación indebida; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante, el Juzgado ae Instrucción número 6 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.—10.593.

15.501
GAZO GUIBERNAU, Jaime; natural de 

Barcelona, casado, litógrafo, de cuarenta 
y tres años hijo de Ramón y de Genove
va, domiciliado últimamente en Pasaje 
Tubella. 20, principal; procesado en cau
sa '365 de 1950, por apropiación ir.aebida; 
comparecerá' en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número , 
6 de Barcelona, para constituirse en pri
sión.—10.594:

* 15.502
ARESTE o ARLSTE PAGES, Miguel; 

domiciliado últimamente en Entenza, 129 
principal, segunda; procesado en sumario 
423 ae 1950. por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 7 de Barcelona» 
para constituirse en prisión.—10.595.

15 503
. BAEZA GIL, Gabriela; de cincuenta 
años, hija de Antonio y de Josefa, sir
vienta, viuda, natural de Almería, vecina 
ae la misma, domiciliada últimamente en 
Luna, 22, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesada en causa 219 ce 1950. 
por corrupción de menores; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número uno de Gra
nada.' para constituirse en prisión.—10.226.

15.504
RAMIREZ RODRIGUEZ, Agustín; na

tural ae Madria, soltero, tornero, de vein
tinueve años, hijo de José y de Aurora, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Mediodía. 10; procesado en causa 
66 de 1948, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgnao de 
Instrucción número nueve de Barcelona, 
para constituirse en’ prisión.—10.596.

15.505
OTERO TORRES, Matnae; natural de 

Barco de Valdecoras (Orense), soltera, 
sus labores, de veintinueve años, hija de 
Manuel y de Flora, domiciliada última
mente en Barcelona, Conde de Asalto, 
59, primero; procesada en causa 248 de 
1946, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado nú
mero nueve de Barcelona, para constituir
se en prisión.—10.597.

15.506
MUSTE ROIG, Carmen; natural de Al- 

cover (Tarragona), casaaa, sus labores, de 
cuarenta años, hija de José y de Rafaela, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
Conde de Asalto, 51. principal, primera; 
procesada en causa 248 de 1946. por hur
to; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado ae Instrucción nú
mero nueve de Barcelona, para consti-, 
tuirse en prisión.—10.598.

15.507 •
PALLAS SUBIAS, María; natural de 

Salas Bajas (Huesca), casada, sus labo
res, de cincuenta años, hija de Pablo y 
de María, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Barraca detrás ae Casa Fa- 
rreras (Montjui'ch); procesada en causa 
235 de 1949, por lesiones; comparecerá en 
el término de diez días ante el -Juzgado 
de Instrucción número nueve de Barcelo
na, para constituirse en prisión.—10.599.

15.508
BARRIO R O M A N ,  Constantino; de 

treinta y un años, soltero, jornalero, hi
jo de Jesús y de María, natural y ve
cino ae San Simón de la Cuesta; y

PEREZ PEREZ, Alfredo; de diecisiete 
años, soltero, peón, hijo de Elvira, na
tural de, Fisteus y vecino de El Ferrol 
del Caudillo, San Pedro. 56; procesaaos 
en sumario 107 de 1947, por robo; com
parecerán en término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de Betanzos 
para ingresar en prisión.—4765.

15 509
H ORTAS FERNANDEZ, Benigno; de 

cuarenta, y tres años, albañil, h ijo de 
Benigno y Severa, ae estatura regular, 
pelo negro, moreno, ojos castaños, nariz 
y beca regulares, natural de San Fer
nando ‘ Lugo* y vecino- de La Coruña, 
Socorro, i5, procesado en sumario 107 
de 1946, por hurto; com parecerá en tér
m ino cinco dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Betanzos par-a ingresar en 
pris.ón.—4766.

15 510
AMADO RO D RIG U EZ. Alfredo; de 

veinte años, natural, de Traba y vecino 
de La Coruña, Borrallón, letra G, h ijo  
de Antonio y de M ana, jornalero, sol
tero; procesado en sum irlo 39 de 1944. 
por hurto; comparecerá en término de 
cinco días am e el Juzgaao de Instruc
ción de Betanzos para ingresar en pri
sión.—4.767.

15.511
NAVEIRA BARROS. Ricardo; de die

cisiete años, soltero, labrador, h ijo  de 
R .c ird o  y de Flora, natural de Nueva 
York y vecino de Preseao; procesado en 
sumario 17 de 1946. por robo: com pare
cerá en término de cinco días am e el 
Juzgado de Instrucción de Betanzos para 
ingresar en prisión .—4768.

15.512
LOZANO BURGOS, Vicente; natural 

de Alginet. casado, labrador, de trem ía 
y cuatro años, lu jo ae .Miguel y de Con
suelo. vecino de Alginet, Arzobispo S.m- 
cis; procesado en sumario 24 de 1950, por 
fals.ficación ; com parecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Carlet para ingresar en prisión. 
4771.

15.513
LOPEZ IGLESIAS, José; de treinta 

años, casado, labrador, hijo de Adosinaa 
López, natural y vecino cíe Casaldefeas; 
procesado en sumario 11 de 1949, por 
robo; comparecerá en término do aiez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Celanova para ingresar en prisión.—4773.

ALARON EMAÑUEL, Juan; de trein
ta y dos años, soliera, albañil, h ijo  de 
Juan y ee Antonia, natural de Arqui
llos (Jaén), vecino de Ciuunartin de la 
Rosad Ana María. 15; procesado en su
m ario 93 de 1943, por robo; com paré- 
cera en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Colm enar Vie
jo  para ingresar en prisión.—4775.

15.514
PRADO  CORA, Manuel; de veintisiete 

años, h ijo  ce Nicoiás y ae Rosario, na
tural de Rivádeo y vecino de La Coru
ña, ignorándose su últim o dom icilio; pro
cesado en sumario 42 de 1950; com pare
cerá en el plazo de diez días en el Juz
gaao de Instrucción número dos de La 
Coruña para > ingresar en prisión .-¿4776.

15 515
ROM ANS G IM ^N O, Josefa; de cuíu 

renta y ocho años, casada, hija de Pe
dro y Consuelo, natural de) Vaiencia. ve
cina de Cullcra, hoy en ignorado para
dero; com parecerá en el Juzgado de Ins
trucción de Gerona, aent.ro del plazo de 
diez días, para ingresar en prisión.—4777

15.516
FONT BADIA, M arcelino; de veinti

siete años, hijo de Juan y de María, na
tural de Pallejá y vecino del. mismo, hoy 
en ignorado paradero; com parecerá ante 
el Juzgado ae Instrucción ce Gerona en 
el plazo de diez días para ingresar en 
prisión, com o procesado en sumario 134 
de 1947, por estafa.—4778.

15.517
PEREZ /RUIZ, Pascual; de cincuenta 

y cinco años, cocinero, casadov h ijo  de 
Desiderio y Josefa, natural de la Yesa 
(Valencia), que tuvo últimamente su do
micilio en dicha capital, calle del Nor
te, número 21; com parecerá en el Juzr 
gado de Instrucción de G etafe para in
gresa? en prisión, com o procesado en el 
sumario 208 de 1949 por hurto.—4779.


